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DE DA PBOYINGIA DE MADBED
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

is leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
ilos Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
¡ico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
>res de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediode carta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción,

ídem oficiales, línea o fracción. ,
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
1,00

—
2,00

—
'ICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares. ©O céntimos

P*RTE OFICIAL dencia, encontrando justificados los
motivos alegados por las expresadas
entidades, considera necesario se con
ceda una prórroga que habrá de ter-
minar el 31 del corriente mes; conce
sión que llevaría anejo, como es con-
siguiente, el que las demás operacio
nes preceptuadas en elartículo 1.° del
< íbado Real decreto, tuvieran el retra-
so de los mismos días en que se pro-
rroga la exhibición de las referidas
lis+as.

mes, que por los Alcaldes de Colme-
nar del Arroyo, Chapinería, Casas de
Navas del Rey, San Martín de Valde-
iglesias y Pelayo se remita a la ex-
presada Jefatura la certificación de
que trata la citada Real orden, en un
plazo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se
ha formulado reclamación alguna con-
tra el Contratista de las mencionadas
obras, «Proyectos y Construcciones»,
Sociedad Anónima.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: La Dehesa Vieja.

Zona, declarada infecta: Dicha De-
hesa.

Molestad el Rey Don Alfon-
II(q. D. g.), Su Majestad la

Doña Victoria Eugenia, y
A.RR. el Príncipe de Asturias
ates continúan sin novedad en

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso nilos animales enfermos,
ni los sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

.portante salud.
igual beneficio disfrutan las

a personas de la Augusta Real Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,co-
mo no sea para el Matadero, y oolóoa-
ción de letreros en la zona declarada
infecta que digan: «glosopeda».

milia. Por las razones expuestas, el Pre-
sidente que suscribe tiene el honor de
someter a la aprobación de V. M.el
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Julio de 1928.

Madrid, 10 de Julio de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

($obienio Civil (A.—1.060)

SEÑOR Habiendo participado a este Go-
bierno Civil,la Jefatura de Obras Pú-
blicas de la provincia, que han sido
terminadas y recibidas las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 1 y 2, y 13 al 15 de la
carretera de ElMolar a Torrelaguna,
he acordado, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, inserta en la Gaceta
de Madrid correspondiente al día 22
del propio mes, que por los Alcaldes
de los términos municipales de El
Molar y Torrelaguna se remita a la
expresada Jefatura de Obras la certi-
ficación de que trata la citada Real
orden, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se enten-
derá que no se ha formulado reclama-
ción alguna contra el Contratista de
las expresadas obras, D. Jesús Gon-
zález.

Madrid, 5 de Julio de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín

AL.R. P. de V.M.,
Miguel Pbimo de Riveea y ObbanejaCIBOÜLAH

Real decreto de la Presidencia REAL DECRETODonsejo de Ministros de 11 del
ente, publicado en la Gaceta de
se concede, con carácter general,
arórr^ga del plazo de exposición
Lblico de las listas para la recti-
ón del vigente Censo Electoral,

» que terminará el día 31 del pre-

(Núm. 1.723)
A propuesta del Presidente de Mi

Consejo de Ministros,
CIBCULABNÚ-CEBO 110

Vengo en decretar lo siguiente: En cumplimiento de lo dispuesto
en el artíoulo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Casarrubuelos, en las circunstancias
que acontinuación se expresan; debien-
do, por tanto, las Autoridades, funcio-
narios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Artículo único. Se concede, con
carácter general, una prórroga del
plazo de exposición al público de las
listas para la rectificación del vigen-
te Censo electoral, plazo que termi
nará el día 31 del corriente mes,
armonizándose con esta concesión
las demás operaciones que precep
túa el artículo 1.° de mi Decreto de
30 de Marzo del presente año, de-
biendo, por tanto, quedar terminada
la publicación de las listas defini-
tivas el día 12 de Diciembre próximo.

e mes, según las instrucciones
el mismo Real decreto previene
ie se inserta a continuación para
ímediato y exacto cumplimiento.
adrii, 12 de Julio de 1928.

ElGobernador,
Carlos Martín y Alvarez

Lores Alcaldes de esta Provincia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Dado en MiEmbajada de Londres
a once de Julio de mil novecientos

Madrid, 12 de Julio de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establo de D.Juan Manuel
López.

EXPOSICIÓN veintiocho

SEÑOR: Diferentes entidades ciu-
idanas se han dirigido a esta Presi
mcia exponiendo la necesidad de
le, al objeto de conseguir la mayor
:actitud en el Censo electoral que
¡tualmente se rectifica después de
iperíodo de cuatro años, se amplíe
plazo preceptuado en el Real de

ALFONSO (A.—1.062)
ElPresidente del Consejo de Ministros,

MiguelPbimo de Riveea y Obbbaneja

Zona declarada infecta: Dicho esta-
blo.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, nilos sanos
receptibles a esta epizootia.

Jefatura de Obras Públicas
En cumplimiento de lodispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Bustarviejo (nuevas invasiones), en las
circunstancias queacontinuaciónseex-
presan; debiendo por tanto, las Auto-
ridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir, lo más exactamente posible, lasdisposiciones referentes a la expresa-
da epizootia, bajo las responsabilida-
des que en las misma se señalan:

CIBCULAB NÚMEBO 109

Carreteras.
—

Reparación
creto de 30 de Marzo último, para la
exposición al público de las listas im
presas vigentes en unión de las de in
-cluíbles y excluíbles remitidas por
las Secciones provinciales de Esta
dística a las Juntas municipales del
Censo electoral y oír las reclamacio
ties que contra las mismas se presen-
ten sobre inclusión y exclusión de

electores y rectificación de errores.

Habióndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Jefatura de Obras
Públioas de la provincia, que han sido
terminadas y recibidas las obras de re-
paración de explanación y firme de los
kilómetros 35al44, y _7al57delacarre-
tera de segundo orden de AIcorcón aSan
Martín de Valdeiglesias, he acordado,
de conformidad con lo prevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al día 22 del propio

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechos, pro-
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan: «glosopeda».

Madrid. 5 de Julio de 1928.
El Gobernador

Carlos MartínDicho plazo debía terminar el día
.2 del mes corriente, y esta Presi- (Núm. 1.723)
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Tema 19. Enumeración de las au-
toridades municipales. Atribuciones
de los Alcaldes, Tenientes de Alcal-
des, Concejales jurados, Presidentes
de Juntas vecinales. Procedimiento
para la elección, destitución y susti-
tución de cada uno de ellos. Disposi-
ciones del Estatuto y del Reglamento
en esta materia.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

PROVINCIA DE MADRID MES F»E MAYO

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitarias que han atacado a los animales domésticos
en esta provincia, durante elmes expresado

Tema 20. Idea general de la com.
potencia municipal. Atribuciones del
Ayuntamiento Pleno y de la Comisión
Permanente. Facultades de las auto-
ridades municipales. Idea de la muni-
cipalización de servicios. Cuáles pue-
den municipalizarse y modo de llevar-
se a cabo según las disposiciones del
Estatuto.

ANIMALICS

n

3-1ri
<_=f
.*> ¿

£°"*2
• O

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE :o,-
a

:' 3. n. _
Tema 21. Nociones sobre la con-

tratación municipal. Disposiciones del
Estatuto y Reglamento en materia de
contratación de servicios. Idea del pa-
trimonio municipal y disposiciones
referentes al aprovechamiento y dis-
frute de los bienes comunales en ge-
neral.

Garbnnco bacteridiano
ídem.....

Getafe.
Madrid

Getafe
Madrid

Bovina
Ídem

Totales.... 15

2
Perineumonía. .. Getafe .. Carabanchel Bajo. Bovina
Tuberculosis. .. ídem ídem ídem.. Tema 22. Nociones sobre la trami-

tación y resolución de expedientes de
ensanche y extensión de ias poblacio-
nes, saneamiento y mejora según el
Estatuto yReglamento correspondien-
te. Idea de la ley de expropiación for-
zosa y modo de tramitar los expedien-
tes de expropiación por causa de utili-
dad pública.

Qlosopeá-
ídem
Ídem
ídem "...
ídem
ídem
ídem
Ídem.
Ídem
ídem
ídem '

ídem
ídem

*loalá de Henares ..,
ídem ;
ídem ...,..; ,
Chinchón
G lmenar Viejo
ídem ,..,
ídem .......
ídem
Ídem ......
Getafe;
Madrid*.
Torrelagcna ,
ídem

Alcaláde Henares
Cobefia
Valkcas
Arganda
Colmenar Viejo...
Chamartín de laRosa
Chozas de laSierra •..
Cuadalix de laSierra
Hortaleza
Carabanchel Bajo
Madrid
Bnstarviejo
La Cabrera ,

ídem
ídem...
ídem
Oaprin*
Bovina
Ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem .........
ídem

lCl
> Sei

24
4

12

»
68
19

»
15_
10

3
92
32

56
18

»
43
11

»

2
13
25

108
27
5

82
Gb
58

8

Tema 23. De los Secretarios de
Ayuntamientos e Interventores de fon-
dos municipales. Deberes, atribncio-
nes y derechos de cada uno de ellos.
Cómo se nombran y separan. Licen-
cias, jubilaciones y pensiones según
el Estatuto de esta clase de funcio-
narios.

Totales .. 447
Agalaxia contagiosa
ídem Chinhchón ..

ídem

222 312
Villarejo de Salvanés.
Ideui

-apnna
Ovina

"O

14

Totales. .. Tema 2_. Empleados municipa-
les en general. Empleados adminis-
trativos. Formas establecidas para su
ingreso. Ascensos. Cargos comunes y
especiales. Deberes y derechos de es-
tos funcionarios. Su responsabilidad
y sanciones que pueden imponérseles.
Recursos contra las mismas. El silen-
cio administrativo y su aplicación , se-
gún el Estatuto.

Pulmonía contagiosa Navalcarnero ... Navalcarnero. Porcina
Peste porcina..
ídem Getafe

San Lorenzo del Escorial. ... Leganés...
Galapagar.

ídem ....
ídem

Sarna ... Totales,

Torrelaguna... Rascafría. Caprina 185 102

Mw£:i21625) Juni0 de lm_El lD8pector Provincial de Hi^iere y s-idad p*-« ias, F. Gordón Ordás. Tema 25. Breve idea del procedi-
miento en materia municipal. Dispo-
siciones generales aplicables a los di-
versos recursos contra las resolucio-
nes municipales. De la suspensión de
los acuerdos municipales. Casos en
que procede, modo de solicitarla y
quienes tienen facultad para acor-darla.

Tema 12. De lapoblación. Clasifi-
cación de los habitantes del término
municipal. Concepto y extensión de
cada una de las categorías de dicha
clasificación. Los extranjeros con re-
lación al Ayuntamiento.

Tema 13. Padrón municipal. Con-
cepto. Quiénes pueden y deben serinscrito en él. Procedimientos. Orga-
nismos que intervienen en su confec-
ción y rectificación. Disposiciones delReglamento y del Estatuto corres-
pondiente a esta materia.

Tema 14. Organismos municipales
en general. Concejo abierto. Régimen
de carta. Su regulación en el Estatutoy en el Reglamento correspondiente.

Tema 15. Gobierno por Comisióny por Gerente. Estudio de estas for-mas de gobierno municipal.
Tema 16. De los Concejales: Susclases. Su número. Condiciones delcargo. Incompatibilidades, incapaci-

dades, excusas, pérdida del cargo con-

Diputación Provincial tración central. Diversos Ministerios.
Atribuciones de cada uno. Formas que
revisten las resoluciones ministeria-
les. Recursos contra las mismas. Res-
ponsabilidad ministerial.

DE MRDF^ID

PROGRAMA
Tema 7.° Organización del Minis-

terio de la Gobernación. Centros enque se divide. Competencia de cadauno de ellos. Cuerpos consultivos del

Tema 26. Responsabilidad de los
organismos municipales con arregloal Estatuto. Exoneración de los Al-caldes.

para las oposiciones restringidas a pla-
zas de auxiliares administrativos, «on-
vocadas entre los auxiliares temporeros

adscritos al servicio de cédulas mismo Tema 27. De los presupuestos mu-nicipales: Su clasificación, formación,
duración y aprobación. Disposiciones
del Estatuto y Reglamento correspon-
diente. Consideración especial sobreel artículo 306 del Estatuto.

Tema primero. Conceptos de Na-ción y Estado. Fines del Estado. Me-
dios de que dispone para cumplirlos.
De la soberanía.

Tema 8.° Nocionesrelativas alpro-
cedimiento gubernativo. Incoación y
tramitación de expedientes. Recursos
gubernativos. Recurso contencioso- ad-
ministrativo: Cuánde procede y cómo
se interpone.

Tema 2 Poderes del Estado: Su
división. Idea de los poderes legisla-
tivo,ejecutivo y judicial y de sus fun-
ciones y organización. Relaciones en-
tre los mismos.

Tema 28. De los ingresos muni-
cipales en general. Recursos especia-
les de las entidades locales menores.Del patrimonio municipal. Disposi-
ciones del Estatuto y Reglamento co-
rrespondiente.

Tema 9.° . Derecho municipal. Idea
del Municipio en España. Autonomía
municipal. Cómo la entiende y des-
envuelve el Estatuto municipal. Ideade los Reglamentos dictados para la
aplicación del Estatuto munioipal.

Tema 10. Mancomunidades muni-
cipales y agrupaciones forzosas deAyuntamientos: Su objeto y modo de
constituirlas. Entidades locales meno-res: Su constitución y funcionamiento.

lema 11. Términos municipales.
Iramitación y resolución de los expe-dientes de agregación, segregación yfusión de Municipios. Capitalidad vdeslinde de términos municipales conarreglo a Estatuto y Reglamento co-rrespondiente.

Tema 3. Derecho constitucional:bu concepto. Idea de la Constituciónespañola y derechos que reconoce aios españoles.
Tema 29. Nociones sobre las con-tribuciones e impuestos generales ce-

didos integramente a los Ayunta-
mientos, según el Estatuto y demásleyes vigentes. De las concesiones del
20 por 100 de las cuotas del Tesorode la contribución territorial,riqueza
urbana y de la contribución indus-trialy de comercio. Desdoblamientode la contribución urbana en arbitriossobre el valor de los solares, estén o
no edificados.

Tema 4.° Noción de las leyes de
Asociaciones. Policía de Imprenta y
Orden público. De la suspensión delas garantías constitucionales.

Tema 17. Concejales de elecciónpopular. Procedimiento electoral que
establece el Estatuto para la elecciónde concejales. Concejales de elección
corporativa. Procedimiento para suelección. Censo corporativo. Cómo seiorma.

Tema 5.° Concepto del Derecho
administrativo: Sus fuentes. Idea dela Administración como Poder públi-
co. De las potestades administrativasy sus diferentes formas. Tema 18. Idea del Censo electo-ral: Su formación. Disposiciones vi-gentes en la materia.

Tema 6.° Noción de la adminis- Tema 30. Nociones del arbitrio so-
bre el producto neto de las Compa-
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as anónimas y comanditarias por
¡ciones no gravadas en la contribu-
5n industrial y de comercio. Idea
» los demás arbitrios municipales se-
ín el Estatuto.
Tema 31. Nociones sobre las per*
ñas obligadas a contribuir en lapar*
real del repartimiento. Exenciones-
ases de imposición. Reglas para de-
rminar la utilidad. Reclamaciones.
Tema 32. Breve idea de las dispo-
ñones que regulan la estimación de
s rentas de posesión, rendimiento
iexplotación y demás utilidades en
den al repartimiento general.
Tema 33. Formación del reparti-
iento general. Documentos. Plazos
.exposición. Reclamaciones. Plazos
í exposición. Reclamaciones. Nocio-
5S sobre las facultades que competen
la Junta, posteriores al repartimien-
igeneral. Fondos fallidos. Cobranza
s las cuotas que han de realizarse
>r la Administración de la Hacien-
tPública. Obligaciones subsidiarias.
«aciones. Limitaciones para estable-
ar el repartimiento a base de pobla-
ón. De la prestación personal.
Tema 34. Procedimiento especial
s repartimiento para los Municipios
íyo mayor núcleo de población no
-ceda de 4.000 habitantes.
Tema 35. Nociones de la contabi-
iad municipal. De los libros, inven-
líos y balances de la misma. Libros
iligatorios y libros voluntarios. Dis-
)siciones en esta materia del Estatu-
y Reglamento de Hacienda.
Tema 36. Nociones de las cuentas
unicipales. Redacción y aprobación
s las mismas. Responsabilidad. Cen-
tra. Recursos. Disposiciones en esta
gatería del Estatuto yReglamento de
acienda municipal.
'Tema 37. Liquidac'ones de cródi-
« y débitos entre el Estado y las
orporaciones locales y entre las Di-
litaciones provinciales y los Ayun-
.mientos. Precedentes. Normas que
igulan la materia.
Tema 38. Nociones acerca del ré-
imen municipal en las provincias
ascongadas y Navarra. Disposicio-
3s aplicables.
Tema 39. Organización provincial.
erritorio de las provincias. Su divi-
6n. Órganos de la Administración
covincial. Gobernadores civiles. Di-
laciones provinciales. Atribuciones

de los Gobernadores. Del
¡gimen de las islas Canarias. Idea
sneral.

ciones, deberes y atribuciones de los
Secretarios de las Diputaciones y Ca-
bildos. Idea de los Interventores de
Fondos, Depositarios y personal fa
cultativo.

consignar sobre la mesa del Juzgado
el diez por ciento de aquella suma,
hallándose depositados los bienes en
la calle de Granada, cincuenta y cinco.

en pública y primera subasta y por el
precio de tasación, los bienes embar-
gados en dicho procedimiento y que
son: una pianola marca Behrbros y
Compañía New York, número ciento
ochenta ycinco milsetecientos ochen-
ta y seis, y un boureaux con persiana
de roble con dos cajones, tasado en la
cantidad de tres milcuatrocientas pe-

Dado enfMadrid, a catorce de Julio
de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.°

Tema 46. Idea general de los fun-
cionarios administrativos de las Di-
putaciones provinciales y Cabildos.
Formas establecidas para su ingreso.
Ascensos. Cargos comunes y especia-
les. Derechos y deberes. Responsabi-
lidades y sanciones. Recursos.

setas.
ElJuez de primera instancia,

Luis de Blas
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día siete de
Agosto próximo, a las once de sa ma-
ñana; previniéndose: que para tomar
parte en el remate deberán consignar
los licitadores el diez por ciento del
expresado tipo y exhibir su cédula
personal, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado precio de ta-
sación, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero; ad vir-
tiendo a los que quieran tomar parte
en la subasta, que los bienes objeto
del remate se encuentran, en concepto
de depósito, en poder de la propia deu-
dora, en su almacén, sito en la calle
de San Maceo, número veinte, piso
bajo.

Tema 47. Presupuestos provincia-
les . Ordinarios y extraordinarios.
Idea de los mismos. Su formación.
Tramitación y reclamaciones contra
ellos. Su tramitación y resolución.

(A.—1.058)

HOSPICIO

Tema 48. Contabilidad provincial.
Idea de los libros que comprende
esta contabilidad y forma de lle-
varlos.

EDICTO

Elseñor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en el día de
hoy en los autos ejecutivos que sigue
el Procurador D. Casimiro Olivares,
en nombre de la Sociedad Española
de «Dion Bouton», contra D Domin-
go López Gallo, con domicilio en la
calle del Almirante, número tres, so-
bre reclamación de cantidad, ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por primera vez y en el precio
de tasación, o sea en la cantidad de
cuatro milpesetas, los bienes muebles
embargados a dicho deudor, o sean:
dos librerías de dos cuerpos; otras dos
librerías de un solo cuerpo; tres bou-
reaux, todos con cuerpo alto, cierre;
una mesa, tapa de gutapercha, con
ocho cajones; un carpetero con tres
cajones y cuatro ficheros, éstos en
caoba y los anteriores en madera de
roble, y una mesa modelo, con ocho
cajones, en roble.

Tema 49. Exposición del sistema
métrico decimal. Medidas de longi-
tud, de superficie, de volumen, de
capacidad y peso. Ejercicios y proble-
mas sobre el sistema métrico.

Tema 50. Regla de tres, de inte-
rés y descuento. Vencimiento común
de pagos. Repartimientos proporcio-
nales. Problemas.

ElPresidente,
Felipe Salcedo Dado en Madrid, a doce de Julio de

milnovecientos veintiocho.
El Secretario,

Juan Conte-Lacoste
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS

DE LA

PROVINCIA DE MADRID V.° B.°
El Juez,

Francisco Fabiéedicto
(A.—1.064^No habiendo sido posible encontrar

a D.Inocente Pérez Ballesteros, cuyo
último domicilio, conocido por esta
Administración, fué en Pueblo Nuevo
de la Concepción, Ayuntamiento de
Canillas, se publica el pressente edic-
to, para manifestarle al referido inte-
resado que debe presentarse en esta
Administración, donde se instruye
expediente de defraudación por de-
nuncia del Sargento de laGuardia Ci-
vil,Comandante del puesto de Alcalá
de Henares.

Para que dicha subasta pueda tener
lugar se ha señalado el día treinta del
corriente mes, a las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sita en elpiso principal de la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, bajo las siguientes con-
diciones:

LATINA

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
diez del actual, en el juicio ejecutivo
en vía de apremio, instado por el
Banco Español del Río de la Plata,
contra la Sociedad general de Auto-
buses de Madrid, se anuncia por pri-
mera vez la venta, en pública subasta,
de cuarenta y dos coches autobuses y
varias piezas de recambio o sueltas,
que han sido tasados pericialmente en
la cantidad de setenta y cinco milcin-
cuenta pesetas, y se hallan deposita-
dos en locales de dicha Sociedad ge-
neral de Autobuses, en el Cerro de la
Plata y en la glorieta de las Pi-
rámides.

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo y precio de subasta,
pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.Loque se publica en elBoletín Ofi-

cial, en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 37 del Reglamento de
Procedimiento en las Reclamaciones
Económico Administrativas.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Madrid, 25 de Junio de 1928.
P. ElAdministrador,

G. Briones

Tema 40. Diputados provinciales.
Jondiciones que se requieren. Formas
reelección. Reclamaciones y recur
os. Constitución de las Diputaciones
irovinciales'.

(Núm. 1.645)
Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente del que, ade-
más de fijarse un ejemplar en el sitio
público de costumbre de este Juzgado,
se insertará otro en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días
de antelaoión, por lo menos, al seña-
lado, para conocimiento del público.

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día
veintiocho del actual, a las once, pre-
viniéndose: que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de las setenta y cinco mil cin-
cuenta pesetas; que podrán hacerse a
calidad de ceder; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, en efectivo metálico, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo; que
el precio del remate habrá de consig-
narse dentro de los tres días siguien-
tes al de su aprobación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tema 41 Atribuciones de las Di- Juzgados de primera instancia
putaciones y obligaciones mínimas.
Suspensión de acuerdos. Funciones de
sus Presidentes Responsabilidades de
las autoridades y organismos provin-
ciales, y modo de exigirlas.

Tema 42. Presupuestos provincia-
les. Idea general de los mismos. Con-
fección, tramitación y aprobación de
los presupuestos provinciales. Recla-
maciones contra los mismos, su tra-
mitación y resolución.

CONGRESO Dado en Madrid, a doce de Junio de
mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos segui-
dos a instancia de la Sociedad «La
Previsora de Materiales de Construc-
ción», contra D.Ramón Soló, se sa-
can a la venta, en pública y primera
subasta, que se celebrará en la Sala
Audiencia de dicho Juzgado, el día
veintiocho de los corrientes, a las
once de su mañana, cinco milbaldo-
sines vidriados, tasados en dos Jmil
quinientas pesetas; previniéndose a
los licitadores; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha oantidad ;que para
tomar parte en la subasta deberán

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Abarrátegui
(A.—1.063)

Tema 43. Breve idea de los re-
cursos y rentas de las provincias.
Exacciones provinciales. Derechos y
tasas. Crédito provincial. Recursos
especiales de las Diputaciones. Sus
formas de realización. Reclamaciones.

HOSPITAL Madrid, once de Julio de mil nove-
cientos veintiocho.

Edicto El Secretario,
Juan García InésEn virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos eje-
cutivos seguidos por D.Dámaso Alon-
so Quesada, contra doña Teresa Mar-
tínez Vanees, sobre pago de tres mil
quinientas treinta y seis pesetas trein-
ta céntimos de principal, gastos, in-
tereses y costas, se sacan a la venta,

V." B.°
José Temes Nieto

(A.—1.059)
Tema 44. De los medios econó-

micos de las Diputaciones. Nociones
relativas a la recaudaciones, distri-
bución, defraudación y prescripción.
Ingresos provinciales. Penalidad.

KDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de laLatina, en autos
que sigue D.Ramón Fernández Gar-Tema 45. Exposición de las fun-
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cía, contra D. Ángel Villegas Gallifa,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta, en pública subasta, por térmi-
no de ocho días y en la cantidad de
dos mil cuatrocientas sesenta y siete
pesetas en que h_n sido tasados, di-
ferentes bienes muebles embargados
en dichos autos, en los que consta sureseña, y que se hallan depositados
en poder de D. Patricio Bernardo
Vara, con domicilio en la Ronda de
Atocha, número tres.

IChamberí, en cumplimiento de un
exhorto procedente del Juzgado mu-
nicipal de Toledo, dimanante de autos
de juicio verbal civil a instancia de
don Martín Velasco Vega, contra don
Ignacio Cabezón, sobre pago de pese-
tas, ge saca a la venta, en pública su-
basta, por primera vez, en el precio
de mil doscientas sesenta pesetas, en
que han sido tasados, varios bienes de
la propiedad del demandado, para
cuyo acto, que tendrá lugar eñ la Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle de Fuencarral, número noventa
y uno, piso segundo, se ha señalado
el día veintiséis de los corrientes, a
las once horas y treinta minutos; ad-
virtióndose a los licitadores: que para
tomar parte en la subasta habrán de
consignar, previamente, enla mesa del
Juzgado, el diez por ciento de la tasa
ción, y que las posturas que se hagan
tendrán que cubrir las dos terceras
partes de aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, encontrándose los
bienes embargados depositados en po-
der del propio demandado D.Ignacio
Cabezón, que tiene su domicilio en el
paseo de las Delicias, número dieci-
séis.

no Repullos y de Fridrich, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, en los autos de juicio verbal se-
guido a instancia de D.Félix Alonso

EL ESCORIAL
Por medio de la presente cédula se

cita, llama y emplaza a D. Manuel
Ortiz de Zarate, mayor de edad, ca-sado, de nacionalidad italiana, y cuyo
domicilio y paradero se ignoran, para
que el día 28 de Julio próximo, y alas once de su mañana, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado
Municipal, sita en la Casa Ayunta-
miento, al objeto de celebrar juiciodefaltas que se le sigue por viajar sin
billete de Madrid a ésta; apercibién-
dole de que si no comparece le para-
rá los perjuicios a que haya lugar en
derecho.

j Serna, como Apoderado de la Compa-
ñía de Seguros «La Urbana y El Se-
na», contra D. José Rodríguez Alva-
rez, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, en el precio de dos mil pe-
setas en que ha sido tasada una má-
quina espigadora, para madera, mar-
ca «J. Guilliet Egre y Compañía»
(Francia), propiedad del demandado:
para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de dicho Juzgado; sito
en la calle de Fuencaaral, número no-
venta y uno, piso segundo, se ha se-
ñalado el día veintiséis de los co-
rrientes, a las once horas y treinta mi-
nutos; previniéndose a los Imitadores-
que para tomar parte en la subastahabrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diezpor ciento de la tasación, y que las
posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes deaquella sin cuyos requisitos no serán
admitidos; encontrándose los bienesembargados depositados en poder de
O. i*ehx Marcos Sánchez, domicilia-do en Rosa de Silva, veintidós (Te-
tuán de las Victorias).

Para cuyo remate se ha señalado
el día veintiocho del actual, a las once
de la mañana, advirtióndose: que para
tomar parte en él deberán consignar

los licitadores, previamente, el diez
por ciento de dicho tipo, y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

J_l Escorial, a 21 de Junio de 1928
El Secretario, H

V.Romero .TimonaJEl Juez municipal M
Duránl

(Núm. 1.611M

Y para su publicación el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a seis de Juliode mil novecientos veintiocho.

(B.—1.067)

El Secretario,
Francisco de P. Rives

AVISO

V.°B.°
El Juez,

Caballo pequeño, color castaño cla-ro, siete años, horquilla en una oreja
hechas las cuartillas, y cola cortada'
recientemente herrado de las cuatro
patas, señales en el cuello de habertirado de un vehículo, y lleva unacencerra de sonido claro.

José Temes
(A.—1.065) Ypara su inserción en el Boletín

Opictal de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a siete de Julio
de milnovecientos veintiocho.Juzgados municipales

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a siete de Juliode milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
(Firmado)

Se escapó de Cabeza Gatos (Segovia)
el día veintiocho de Junio, y es deConrado Capitán, Guarda del RealPatrimonio de San Ildefonso.

•CHAMBERÍ
V.° B.°

Mariano Repullos
EDICTO (A.—1.066) El Secretario,

(Firmado) .
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor don
Mariano Repullos y de Fridrich, Juez
municipal suplente del distrito de

(A.—1.061)
EDICTO V.° B.°

Mariano RepullosPor el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el Sr. D.Maria-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.(A.—1.067) Teléfono 53.202
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